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T O D O S P Á R Á U N O 

EL F I I L E P SEL L I P L E 
E s fl tema de tod ' s las conver

saciones allí donde siquiera se re-

unen tres personas que se preocu

pen por humanidad ó por instinto, 

de la situación ve rdaderamen te di

fícil porque acravieíja, no ya solo el 

prole tar iado sinó que también la 

clase media. 

Los artícidos de priniera necesi

dad han alcanzado tan al tos pre

cios, que sin otrí. tjccepción que las 

clases acomodadas , la vida se hace 

cadd día más imposible. 

El bacalao es ya un artículo de 

lujo y lo mismo sucede con los hue

vos, la leche, la carne y hasta las 

hortalizas y verduras. 

An t iguamen te , no hace por cier

to muchísimos años, un jornal de 

seis reales para el obrero ó un suel

do de cinco pesetas diarias pa ra un 

empleado ó para un militar, aun 

cuando pasando a lguna estrechez, 

a seguraban el poder cubrir las raás 

necesarias atenciones; hoy , dos pe 

setas en el obrero ó cinco en cual

quiera que á la clase media per te 

nezca, no bastan á cubrir las más 

premiosas necesidades de la vida, 

cuando del sueldo ha de vivir una 

familia. 

Si hay buenas cosechas el pan 

está tan caro como si las htay ma

las y se vende generalrnen,te tan 

mal confeccionado y falto d© cocción 

que más que mater ia al imenticia es 

mater ia indigesta. 

La elevación de los cambios po

drá beneficiar á ios agiotistas y 

has ta á los cosecheros de c ier tas es 

pecies como a lmendras , higos,arroz, 

vino, etc.; pero lo cierto es que esta 

calamidad de los cambios t iene la 

propiedad de pe r j ud i ca r á las cla

ses más necesi tadas encareciendo 

a t rozmente los artículos que- se ex

por tan y los que se i tuportan, por 

cuanto con el aumento de expor t a 

ción, suben de precio en los puntos 

productores el arroz, higos, frutas 

hortalizas, etc. , y los que se impor 

tan del extranjero como garbanzos , 

judías , bacalaos y otros t raen ya e 

g r a v a m e n de un cuarenta por cien

to de los referidos cambios, apa r t e 

de los elevadísimos impuestos de 

aduanas . 

Y como c u a n t O j m á s caros los ar

tículos, más , mucho más se prestan 

á la adulteración, t ras de llegar ca

rísimos al consumidor llegan gene

ra lmente adul terados . 

Y a comienzan las pr imeras notas 

de lo que se avecina. 

El hambre ha dejado ya asomar 

su rostro amari l lento por la región 

andaluza y nada tendría de ex t raño 

que antes de terminarse el año ac 

tual, se desarrollasen sucesos nada 

agradables por distintos concep

tos. 

Ex t ráñanse algunos periódicos 

de g ran circulación, de que ni las 

Cortes ni los municipios, se preocu

pen de dar solución á tan pavoroso 

problema. 

A nosotros, ni nos ex t raña ni nos 

maravilla; antes por el contrario^ 

encontramos sobradamente justifi

cada esa criminal pasividad de pa

dres , abuelos y padrecicos de la pa

tria; y pensamos así porque si todos 

los distri tos t ienen su representación 

en Cortes al estilo de Lorca; si to

aos los municipios están|¿como el 

de esta ciudad constituidos, ni cosa 

más lógica. 

¿Quién pide peras al olmo? 

gicos mandados retirar con el «dómi
ne» que, provisto siempre de las temi
das disciplinas, praufcicaba el cruel 
principio según el üual «la letra ¡,con 

s a n g r o e n t r a » . 

im 
Varias veces hemos llamado la aten

ción de nuestra primera antorid-ad mu
nicipal, acerca de lo que en esta ciudud 
acontece con esas catervas de niños 
vagos que pululan por calles, plazas, 
paseos,y alamedas, con grave- daño pa
ra sus oueiípos y para sas espiritus:) 
para sus cuerpos, porque, con demasía 
da frecuencia, entretienen su hoj'ganza 
en peligrosos ejercicios,.y sus oeios-en 
campales pedreas de las cuales suele 

' salir descalabrado más de uu mucha
cho; y pai'a sus espíritus, porque no 
son Jos entretenimientos indicados los 
más apropósito para educarse una. tier
na criatura llamada á constituir, más 
tarde, la cabeza de uua familia. 

Amantes del progreso en todas sus 
manifestaciones, y principalmente por 
lo que á la enseñanza sfr refiere,,sómo& 
enemigos de rancios sistemas pedagó-

Creemos, pues, que el exceso de se

veridad en la educación de la niñez, 

resulta confcrapi'odncente; pen» es in

dudable que, si dicha severidad es no

civa en la instrucoión elemental de los 

niños, el abandono de estos constituye 

un verdadero delito en el que incurren, 

no solamente los ¡padres, si que tam

bién las autoridades que no cuidan de 

que aquellos cumplan sus paternales 

deberes, en punto que tan directamen

te afecta al perfeccionaDpieuto moral 

de los eindadanos, de cuyos grados de 

cultura depende la cultura nacional, y, 

por oou siguiente, ía regeneración y la 

felicidad de la Patria. 

«Los héroes del arroyo», esos que la 

moderna fraseología popular designa 

con el nombre de ^«golfos», en su in

mensa mayoría, uo son otra' oosa que 

niños abandonados por sus padres y 

por el Estado. Mientras las escuelas 

públicas permanecen casi desiertas, 

ellos crecen sin freno de ninguna clase 

y lo que en[un principio se considera 

como travesuras de chiquillo, tradúce

se después eu delitos que las leyes cas

tigan con justicia la (jue para ver com

pleta, debiera hacerse extensiva á los 

funcionarios qae, por^tñíeaeuido ó negli

gencia, fueron causantes de la comi

sión de tales delitos, porque no pusie

ron de so parte medios que estaba en 

sus manos emplear para evitarlo^. 

«El árbol dejpequeño se endereza», 

dice',un adagio que significa que eu el 

hombre deben ser enderezados, de ni

ño,, sus instintos, inclinaciones [y apti-

tudes; y, eomo la instruccií5n, pijijuarja 

constituye el medio principal' y- Ga,si. 

únjc» de «nderezar dichas aptílbudes,, 

inclinaciones é inst.ia.bos, debe obligar

se á los niños á que concurran las es-

cuela&i Centros donde se debe facilitar 

gra<tnibamente dicha- instrucción.. 

Además, la enseñanza obligatoria 

constituye un precepto legal que por 

serlo, ua puede dejar de ser cumplido 

por las autoridades. La enseñanza obli

gatoria la impone una ley sapien-tísi-

ma, debida»á un gran hombre; al que 

^indudablemente ha sido el mejor Mi-

uisiro de Instrucción pública que ha 

tenido España; al Escmo. Sr. Conde 

de Románones. 

Naesfevas frasses encomiásticas no 

pueden ser consideradas como alaban

zas de adeptos poi í t i i 'os . No miiitamo.s ' 

en la política del Sr. Gomle de Roma-

nones; pdro, ante todo, somos amantes 

de lajusticia y é s t a uos impone el de- • 

ber de aplaudir á los hombre-s públi

cos q u e cou sus a c t o s se hicieron aeree- 1 
dores á la estimación y á la gratitud \ 

de todos los españoles. \ 

D. jar de re.!Onocer los grandes ser- ' 

vicios prestados á la Nación por el so- * 

ñor Conde de Románones, sobre eqai- '' 

valer á una demostración palmaria do r 

nuestrodesagradecimiento hacia uno do ; 

loshombre que más ba trabajado por Ja -

regeneración de España, cifrado eu los 

adelantos de la instruí?cióu pública, • 

nos acarrearía la enemistad da todo» > 

los maestros que deben al Si'. Conde d» 

Románones el haber salido de la fruo- \ 

tísima situación en que yacían víctima» 

de la miseria y de las privaciones de

todo género, por culpa de la incousido-

ración de sus importantí.simos serví- • 

cios por parte del Estado que desaten- : 

dio al maestro de escuela, hasta que el : 

Conde de Románones, cou sus e x t r a - ^ 

ordinarias energía y entereza consiguió) \ 

lo que nadie se atrevió á acometer,, es

to es, obligar al Estado á q u e , pagan- . 

do puntualmente á los maestros,, cum

pliese su más ineludible obligación,, 

para satisfacer as í la más- imperiosa-

necesidad dol pa ís . 

Cnaud-o por u o cobrar los maestros-

sns haberes permanecían cerradas las-:-

escuelas de Lorca, los habit;aiite.s de os-" 

ta ciudad, forzoso, aunque tristemente-' 

tenían que re.siguws»íaube la presen-' 

cia ríe los ejercicios peligrosos y cam-1 

pales pedreas cou que las oatervas d&| 

niños vagos entveteniau su holganza-: 

por calles, plaza:?, paseos y aiamedftarj 

Hoy que, gracias al patriotismo del, 

Sr. Conde de Románones, se satisfaceui' 

: puntualmente Iji&í atenciones^ de la. 

ii'ustr-uoeión primaria-, los lorquinos*^ 

¡debemos impedir que nuestro Aloaldw 

se haga cómplice del punible abando

no de los padres de los indicados niños^-

excitándole á qne^.dando á la guardiaí 

muuicipaf órdenes severísimas par* 

q.aerecoja á JOS niños que vaguen du

rante Ibs horas de escuela, averiguando 

los nombres de Jos padres de éstos é' 

imponiéndoles multas, y por todos los 

medios de que dispone, haga cumplir 

la ley de enseñanza obligatoria, debida-

al mejor de los Ministros de Instruc

ción ¡jública que España ha tenido,, 

dentro d9 la monarquía al prestigios» 

Sr. Conde de Románones. 


